ENTRE NOSOTROS FERNANDO BERROCAL SOTO, MAYOR, CASADO, ABOGADO, VECINO DE SAN RAFAEL DE ESCAZÚ, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO UNO - TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE - SETECIENTOS VEINTIDÓS, EN MI CONDICIÓN DE MINISTRO DE GOBERNACIÓN, POLICÍA Y SEGURIDAD PUBLICA, SEGÚN NOMBRAMIENTO EFECTUADO EN ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO CERO CERO UNO-P, PUBLICADO EN LA GACETA NÚMERO CIENTO UNO DEL VEINTISÉIS DE MAYO DEL DOS SEIS Y QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL MINISTERIO" Y AGUSTÍN GUILLEN EUZONDO, MAYOR, CASADO, EMPRESARIO, VECINO DE ALAJUELA, CÉDULA DE IDENTIDAD DOS-DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO-CIENTO TREINTA, EN MI CONDICIÓN DE PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN COSTARRICENSE DE EMPRESAS DE SEGURIDAD, CÉDULA JURÍDICA TRES-CERO CERO DOS UNO SIETE CERO CUATRO CUATRO DOS, EN ADELANTE SE DENOMINARA "ACES", LA QUE MEDIANTE ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA DE FECHA CUATRO DE MAYO DE DOS MIL SEIS, NUESTRAS AGREMIADAS, DECIDIERON EN FORMA UNÁNIME SUSCRIBIR EL ACTUAL DOCUMENTO, ACORDANDO CELEBRAR LA PRESENTE "ALIANZA ESTRATÉGICA DE COLABORACIÓN", LA QUE SE REGIRÁ POR LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES.
CONSIDERANDO
PRIMERO: Que la Constitución Política de Costa Rica, establece como deberes y atribuciones exclusivas del Poder Ejecutivo, ejercer el poder de policía, potestades entendidas como indelegables e intransferibles, de naturaleza y monopolio inherente al Estado, que tiene como objeto esencial velar y proteger por la seguridad, la tranquilidad y el orden público.
SEGUNDO: Que el fin que persigue el Ministerio de Seguridad Pública, es el control, prevención y evitar toda amenaza hacia la colectividad o a las y los particulares, así como el resguardo de las libertades públicas en todas sus manifestaciones; poder de policía, que a pesar de ser monopolio del Estado, se encuentra sometido como toda potestad pública, a límites precisos en aras de garantizar el respeto de los derechos fundamentales de las y los administrados; tal es el caso de los Principios de Legalidad -rector de las actuaciones de la Administración— y el de Proporcionalidad -entendiendo la proporción que debe existir entre la medida administrativa adoptada y la existencia de un peligro contra la seguridad ciudadana—.
TERCERO: Que la seguridad ciudadana es obligación constitucional e irrenunciable del Estado, así como las políticas de Prevención del Delito, que figuran dentro de las prioridades y obligaciones ineludibles del Ministerio de Seguridad Pública, con el objeto de asegurarles a las y los ciudadanos el derecho de vivir y disfrutar de un ambiente más seguro.
CUARTO: Que se hace necesario utilizar con eficiencia todos los esfuerzos humanos y materiales que existen legalmente y ello conlleva aprovechar la seguridad privada regulada por la Ley No. 8395, donde se establece, que en caso de requerimiento expreso, necesidad o emergencia, deben auxiliar y colocarse al servicio de la policía. Asimismo se debe mejorar los procedimientos de control existentes de los cuerpos de seguridad privada.
QUINTO: Que debe entenderse el modelo de "Seguridad Privada" como auxiliar, subordinado y eminentemente preventivo en caso de necesidad o emergencia al de "Seguridad Pública", enmarcado dentro del ordenamiento jurídico vigente, donde las partes propicien esfuerzos en un mismo sentido y desarrollen actividades que faciliten la colaboración, el buen entendimiento y respeto tanto a nivel personal como laboral, sin detrimento de los controles que sobre la actividad deba realizar el Ministerio de Seguridad Pública.
SEXTO: Que la Ley que regula los Servicios de Seguridad Privados N° 8395, establece las obligaciones de los agentes de seguridad de auxiliar a la Fuerza Pública y denunciar la comisión de hechos delictivos que conozcan en el desempeño de sus funciones, ya que la actividad de seguridad privada tal y como lo indicó la Sala Constitucional mediante el voto número 11733-2003, al referir que la seguridad y los poderes de policía son propios del Estado, el cual puede permitir que los particulares colaboren con la prestación del servicio privado de seguridad, pero es de interés público, que esa fuerza privada de seguridad sea controlada y controlable por parte del Poder Ejecutivo, de igual forma estableció, que a pesar de tratarse de una actividad privada, también reviste un interés público, porque el bien legítimamente tutelado es la seguridad, por lo que resulta procedente desarrollar políticas y alianzas estratégicas entre ambos sectores, tendientes a fortalecer la seguridad ciudadana.
SÉTIMO: Que a partir del año 1992 a la fecha, viene operando en el Ministerio de Seguridad Pública, el sistema de radiocomunicación denominado "Red Civil Exclusiva", que pertenece al Ministerio y consiste en un servicio que funciona de manera bidireccional, entre una sede central de comunicaciones y la empresa suscribiente, sin que éste interfiera con el resto de los sistemas utilizados por el Ministerio. Desde la fecha de data, "EL MINISTERIO", ha brindado la facilidad de la utilización de la citada red a Empresas dedicadas a actividades comerciales, industriales, de servicio público y seguridad privada, las que en la actualidad operan bajo esta red.
OCTAVO: Que de conformidad con el oficio numero 6931-2006 AJ de fecha 12 de septiembre del 2006, la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio de Seguridad Pública, emitió criterio positivo en cuanto a la legalidad y naturaleza de la presente Alianza Estratégica de Colaboración, no requiriendo refrendo por parte de la Contraloría General de la República, por cuanto no se dispone erogación de recursos económicos por parte del Ministerio y se encuentra dentro de las facultades que la ley le otorga, el poder suscribir este tipo de acuerdos de colaboración en aras de fortalecer la seguridad ciudadana.
POR TANTO            ACORDAMOS
Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas "EL MINISTERIO" y "ACES", suscriben la presente "Alianza Estratégica de Colaboración" la que se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA: OBJETO: Como actualmente existe la posibilidad del uso interno de la frecuencia de radio denominada "Red Civil Exclusiva", para crear canales de comunicación a nivel nacional y regional, para el adecuado flujo de información --activa y pasiva—, utilizando como plataforma los puestos de trabajo y flota vehicular de "AGES" en todo el territorio nacional, creando un protocolo de procedimientos para su uso, dando a las empresas el apoyo técnico y administrativo necesario para su buen desempeño. Debe quedar claro que esta frecuencia no riñe, ni afecta, ni da acceso a la seguridad privada de las propias que utiliza el Ministerio de Seguridad Pública para su trabajo. Tampoco dará acceso al sistema de información 9-1-1.
SEGUNDA: DEFINICIONES. Para todos los efectos legales producto de la presente Alianza Estratégica, deben de tomarse en cuenta los siguientes conceptos:
EL MINISTERIO: Ministerio de Gobernación, Policía y Seguridad Pública.
ASOCIACIONES: Agrupa tres asociaciones debidamente constituidas con personería jurídica, que son Asociación Costarricense de Empresas de Seguridad "AGES", Asociación Nacional de Empresas de Seguridad y Afines "ANESA" y la Asociación Bancaria Costarricense.
EMPRESAS COMERCIALES: Empresas de Seguridad con personal propio o contratado.
EMPRESAS FÍSICAS: Empresas debidamente inscritas con las formalidades de la Ley de Servicios de Seguridad Privados, cuyo representante legal es persona física.
EMPRESA JURÍDICA: Empresas debidamente inscritas con las formalidades de la Ley de Servicios de Seguridad Privados, bajo la modalidad de persona jurídica.
DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUER2A PÚBLICA: Instancia Superior Jerárquica de los cuerpos policiales internos del Ministerio de Seguridad Pública.
DIRECCIONES REGIONALES: Dependencias Policiales Mayores, que cubren una jurisdicción territorial determinada y que en conjunto abarcan todo el territorio nacional.
DIRECCIÓN SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA: Dependencia ministerial creada por Ley 8395, le corresponde el control, supervisión y fiscalización de las empresas de seguridad privada a nivel nacional.
DIRECCIÓN DE OPERACIONES: Unidad policial encargada de la logística, planeamiento y de las operaciones de la Fuerza Pública.
COMISIÓN DE SEGURIDAD PRIVADA: Creada por Decreto Ejecutivo N° 33128-Seguridad Pública, Artículo 18 y conformada por: El Ministro o quien este designe como su representante, quien presidirá, un representante de la Dirección General de la Fuerza Publica, un representante de la Dirección de Servicios de Seguridad Privados, un representante de la Dirección General de Armamento, un
representante de la Escuela Nacional de Policía y dos representantes de las Asociaciones de Empresas de Seguridad Privadas debidamente constituidas.
POLICÍA DE PROXIMIDAD: Modelo de proximidad policial basado en los siguientes aspectos: máxima descentralización, alta especialización, oposición a la estanqueidad, subsidiariedad, total asimetría, óptima adaptación a la demanda, proximidad al ciudadano, adaptabilidad y ausencia de rigidez. (Reglamento de Organización del Ministerio de Seguridad Pública, Decreto Ejecutivo No. 32177, en su punto d) considerando 8)
CENTRAL DE COMUNICACIONES: Centro de comunicaciones en que confluye toda la información que se maneja a través de las frecuencias de radio que pertenecen al Ministerio de Seguridad Pública.
RED CIVIL EXCLUSIVA: Sistema de radiocomunicación perteneciente al Ministerio de Seguridad Pública, que consiste en un servicio que funciona de manera bidireccional, entre una sede central de comunicaciones y la empresa suscribiente, sin que éste interfiera con el resto de los sistemas utilizados por el Ministerio, opera desde el año 1992.
LEY 8395: Ley de los Servicios de Seguridad Privados, publicada en la Gaceta 235 del 05 de diciembre del 2003.
REGLAMENTO: Reglamento a la Ley de los Servicios de Seguridad Privados, Decreto Ejecutivo 33128-SP, publicado en la Gaceta 99 del 24 mayo de 2006.
TERCERA:   OBLIGACIONES   DE   "ACES".   Serán   obligaciones   de   "ACES"   las siguientes:
a) Auxiliar a las fuerzas de policía cuando medie requerimiento expreso de la autoridad competente, salvo estado de emergencia o necesidad, en los que se actuará sin el requerimiento formal, al tenor del artículo 16 de la Ley N° 8395.
b) Informar sobre los hechos que conozcan en el cumplimiento de su servicio que puedan afectar el orden público y la seguridad ciudadana.
c) Coordinar con el MINISTERIO, en la medida de sus posibilidades y bajo su propio riesgo, en caso de necesidad o emergencia, recursos logísticos y operacionales cuya finalidad sea estrictamente la prevención del delito.
d) Apegarse al protocolo de actuación que al efecto establezca el MINISTERIO en cuanto a las comunicaciones activa-pasiva en doble vía.
e) Aportar el equipo necesario, conforme las indicaciones del MINISTERIO, para su inclusión en la red civil exclusiva con el fin de mejorar el servicio actual.
O Cumplir a cabalidad, por parte de sus miembros, todas las obligaciones establecidas por la Ley N° 8395 "Ley de Servicios de Seguridad Privados".
g) Procurar facilidades laborales a personas físicas de ambos sexos, con reconocida experiencia policial y solvencia moral que cumplan los requisitos mínimos para ingresar a la seguridad privada, de conformidad con los requerimientos exigidos en la Ley 8395.
CUARTA:   PROHIBICIONES DE LAS EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA
Las empresas de seguridad privada no podrán:
a) Realizar requisas personales
b) Realizar registro de vehículos
c) Realizar persecuciones policiales
d) Realizar detenciones, salvo en el caso de aprehensiones por delito flagrante, como lo estipula el articulo 235 del Código Procesal Penal
       e) Realizar allanamiento         f) Realizar interrogatorios
g) Poseer, portar o usar armas y municiones que no cumplan con los requisitos formales de inscripción y registro, establecidas en la ley de Armas y Explosivos N° 7530 y su respectivo Reglamento
h) Participar en las acciones de desalojos
i)   Participar en retenes y operativos policiales especializados o no
j)   Cualquier otra que establece el articulo 45 de la Ley No. 8395
QUINTA: OBLIGACIONES DE "EL MINISTERIO":
•
Serán obligaciones de "EL MINISTERIO" las siguientes:
a) Facilitar   el   acceso   de   los   miembros   de   "ACES"   a   la   red   civil   del MINISTERIO, previo cumplimiento del protocolo de actuación citado en la cláusula segunda.
b) Establecer los lineamientos y regulaciones a los operadores de radio que los miembros de "ACES" designen al efecto, para que tengan  la posibilidad de ser partícipes en la adecuada utilización de la red, garantizando el manejo y uso responsable de los canales de comunicación.
c) Crear una Comisión Técnica-Operativa que ejerza la coordinación con las empresas y asociaciones, que suscriban la presente Alianza Estratégica de Colaboración, integrada por un representante de la Dirección General de la Fuerza Publica y un representante de la Dirección de Servicios de Seguridad
Privados.  Su finalidad será la de capacitar al personal del Ministerio de Seguridad Publica, en las actividades administrativas, logísticas y operativas relacionadas   con   la   seguridad   privada,    como   parte   del   control   y responsabilidad del Ministerio en la regulación de los servicios privados de seguridad a nivel nacional, en el marco de las obligaciones señaladas en la Ley 8395.
d) Iniciar un proceso de identificación de empresas  de seguridad privada debidamente inscritas  a nivel nacional,  con el fin de  coordinar con la Policía de Proximidad de cada localidad, para coadyuvar en la prevención del   delito.   A  tal   efecto   y   con   la   obligación   jurídica   que   tienen   las Asociaciones   de   auxiliar y  depender  de  la  Policía  de   Proximidad, se establecerán los canales de comunicación con los responsables de esas
unidades policiales, quienes tendrán a cargo la dirección y el desarrollo de tales   actividades,   según   las   instrucciones   que   emitan   las   Direcciones Regionales   respectivas,   con   sujeción   a   lo   que   al   efecto   disponga   la
Dirección General de la Fuerza Pública.
e) Velar estrictamente por el cumplimiento de las obligaciones establecidas por
la Ley N° 8395 "Ley de los Servicios de Seguridad Privados", acatando el principio de legalidad establecido en nuestra Constitución Política.
f) Ejercer los controles con relación a las empresas que brinden los servicios de seguridad privada, a fin de evitar la competencia desleal y la violación del ordenamiento jurídico que regula esta actividad.
g) Designar a la Comisión de Seguridad Privada, como órgano auxiliar y coordinador técnico que velará por la correcta ejecución de la presente Alianza Estratégica, sin detrimento del control, supervisión y fiscalización que debe efectuar la Dirección de Servicios de Seguridad Privados sobre la actividad de seguridad privada, como órgano de autoridad y responsabilidad de conformidad con la Ley 8395 y su Reglamento.
SEXTA: DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN
El Ministerio tendrá la potestad de rescindir los alcances del presente acuerdo cuando las empresas de seguridad privada incumplan lo siguiente:
a) Las disposiciones contenidas en la ley 8395.
b) Las disposiciones contenidas en los protocolos que al efecto emitirán las
autoridades competentes.
c) El uso inadecuado de las frecuencias de la red civil exclusiva.
d) El deber de discreción y confiabilidad establecidas en el punto octavo del
presente acuerdo.
e) El deber de informar adecuada y verazmente,  con estricto apego a los
hechos ocurridos en el lugar de trabajo.
Esto no exime las acciones penales o civiles a que pueda verse expuesto el trabajador de alguna empresa privada, por actuaciones que infrinjan las leyes vigentes.
SÉTIMA: DE LA SUPERVISIÓN:
Para efecto de verificación del cumplimiento de las obligaciones contraídas por las partes en el presente acuerdo, el MINISTERIO designa tanto a la Dirección General de la Fuerza Publica, como a la Comisión de Seguridad Privada, conformada de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Decreto Ejecutivo N° 33128-SP, quienes realizarán evaluaciones trimestrales cuyos resultados deberán ser del conocimiento del Ministro de Seguridad Pública.
Las decisiones emanadas por los órganos referidos, tendrán apelación ante el señor Ministro, en aras de garantizar el principio Constitucional de Debido Proceso, sin detrimento de lo expuesto en el inciso g) de la cláusula quinta de la presente Alianza Estratégica de Colaboración.
OCTAVA: EXCLUSIVIDAD: La suscripción de la presente Alianza Estratégica de Colaboración, no implica ningún trato preferencial o exclusivo de las partes suscribientes.
NOVENA: CONFIDENCIALIDAD: Las partes se comprometen a guardar absoluta confidencialidad, ante terceros, sobre la información a que tengan acceso por la ejecución de las estipulaciones indicadas.
DECIMA:   RELACIÓN   LABORAL:   El   personal   contratado   por   "ACES"   o   sus miembros, que intervenga en la ejecución del presente acuerdo, no constituye ninguna relación laboral ni de subordinación con "EL MINISTERIO". Esta Alianza Estratégica no tendrá ningún costo económico para el Estado Costarricense
DECIMA PRIMERA: ADHESIÓN: Las empresas de seguridad privada que cumplan con todos los requisitos, exigidos por la Ley 8395 y su Reglamento, podrán adherirse al presente acuerdo de colaboración, presentando formal solicitud de adhesión ante la Comisión de Seguridad Privada.
DECIMA SEGUNDA: VIGENCIA: El presente acuerdo tendrá una duración de dos años pudiendo prorrogarse automáticamente hasta por dos periodos iguales. No obstante el MINISTERIO se reserva la potestad de dar por rescindido el acuerdo de forma unilateral, previa notificación a ACES con al menos dos meses de anticipación.
DECIMA TERCERA: REFRENDO: Por la naturaleza del presente acuerdo, que se enmarca dentro de las funciones que al efecto están dadas por ley al MINISTERIO, le corresponderá emitir el visto bueno a la Dirección de Asesoría Jurídica, fecha a partir de la cual empezará a regir.
De común acuerdo las partes, firmamos en San José de Costa Rica, a los 27 días del mes de septiembre del año dos mil seis.
Lic. Fernando Berrocal Soto                                  Sr. Agustín Guillen Elizondo
Ministro de Seguridad Pública
      Presidente ACES
Lic. Rodrigo Arias Sánchez
Ministro de la Presidencia y Coordinador del Concejo de Seguridad
Testigo de Honor
